
Año de IM Jueves 20 de Juli» .^liniero 1(;4.
Precios dç suscripción

Precios dç Inserción
S'il la Capital:

Por un mes. . . 
* tres meses. 
» seis meses. 
» un año. . .

Fuera de la 
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
» seis meses.. 
> un año. . ..

2 ptas.
5’5f)

10’50
20’50 
Capital:

2’50

12’50
24

pt as.

Los edictos y anuncios ofí- 
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Números sueltos, 25 
mos de peseta cada uuo.

cénti-

El pagode la suscripción es 
adelantado.

de la provincia de toproSo
Por 10 días segnidof 

» 15 id. id. . ,
» 30 id. id. . ,

. 0,10

. 0,07 

. 0,05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debieuio los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pagoe n la Capittal

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- j ? 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- ' 
lar, á los vointe días de su promulgación si en ellas no se dis- H 
pusiei e otra cosa. u 

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la h’ 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.*’ del Código Civil).

Se publica todos los días, excepto los (estivos

FmiKgiieo concertatio

í Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
u ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
O de la Casa de Beneñcencia.'
H ^0® suscriptores de fuera de la Capital remitirán su Íra~ 
It porte en libranza del Tesoro, Giro p.ostal ó letra de fácil 
» cobro.
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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XÍIl 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus zlltezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual’beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Ke.al Familia.

(Gacefa del 18 de julio )
------------- -----------

Ministerio de Fomento
IB i recrió 11 <4eiieral 

<le Obráis Públicas
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE 

CARRETERAS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni­
do á bien ordenar se comunique ' 
á los Gobernadores civiles para ■ 
conocimiento de los interesados I 
que su Embajador en París ha 
telegrafiado al Ministerio de Es- 
tado lo siguiente: |

*Con objeto de abreviar sim- ’ 
pliíicar procedimiento actual, es- 
te Gobierno me ha propuesto, y ■ 
yo he creído deber aceptar, que I 
los españoles con residencia fija ‘ 
en Francia continúen dirigiendo ’ 
á esta Embajada sus demandas 
de permisos para circulación li- ' 
bremente en automóvil entre lis * 
paña y Francia por la frontera ’ 
de Behovia, pero los que residan * 
en España las remitan directa- ’ 
mente ó por conducto de ese Mi- * 
nisterio á la de Francia en Ma- ' 
drid.» I

Lo que de orden del Sr. Minis­
tro comunico á \^. S., recomen-’ 
dándole lo mande publicar en el 
Bolethí Oficial de la provincia 
para conocimiento de los intere- ' 
sados. Dios guarde á S. mu­
chos años. Madrid, 10 de Julio de 

1916.=E1 Director general, J. M. 
Zorita.
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias de España.
(Gaceta del 14 de Julio). 

IBil‘cccióii Caeiicral 
de A^*eieiiltiii*u.i lliiias y

Montes
CIRCULAR

limo. Sr.: Siendo crecido el nú­
mero de Sindicatos agrícolas, Ca­
jas rurales. Cámaras agrícolas, 
Comunidades de labradores, So 
ciedades económicas, Asociacio­
nes y Federaciones agrarias de 
esa provincia, que no han contes­
tado á los extremos comprendi­
dos en los estados que se les han 
remitido y que manifiestan no ha­
berlos recibido, y tratándose como 
se trata, de ultimar un servicio 
de acción social importante 3^ de 
interés para las entidades ci­
tadas,

Esta lOirección General acordó 
interesar de W S. que bien direc­
tamente ó por medio del Boletffi 
Ofeial ordene á los Alcaldes no­
tifiquen á los Presidentes de las 
entidades que existan en los res­
pectivos términos municipales y 
que no hayan cumplimentado el 
servicio de referencia, remitan á 
esta Dirección en el término de 
quince días un estado que com­
prenda los nombres de la provin­
cia, Ayuntamiento, partido judi­
cial y pueblo á que cada entidad 
pertenece, expresando en dichos 
estados la fecha de la creación de 
la entidad, número de socios de 
que consta, recursos con que 
cuenta ó capital asociado, impor­
te de ios préstamos anuales y cla­
se de éstos, importe de las impo­
siciones en la Caja de Ahorros, 
fondos facilitados por el Banco 
de España y por otras entidades, 
existencia en Caja y la clase é 
importancia de la labor que la 
entidad realiza para el fomento 
de la agricultura la ganadería.

Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid, 13 de Julio de 1916. 
=E1 Director general, D’ An­
gelo.
Señores (lobernadores civiles.

('Gaceta del 15 de Julio).
------------ ----------

©mm •WB
Servicio Agronómico

CIRCULAR

Habiendo caducado el 15 del 
actual, el plazo que se conce­
dió á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, para 
que remitieran al Servicio Agro­
nómico provincial, el estado de 
la ganadería existente en cada 
jurisdicción, y siendo bastantes 
los que hasta la fecha no lo han 
hecho, recuerdo por medio de 
esta circular á las citadas Autori­
dades municipales que se hallen 
en descubierto, la obligación que 
tienen de cumplimentar este ser­
vicio, bien entendido, que si en un 
plazo prudencial no lo hacen, 
procederé con toda energía y sin 
contemplación de ningún género 
á castigar su desobediencia á los 
mismos.

Logroño, 19 de Julio de 1916.
El Ooberu.'iJor, 

Manuel de la Torre y Quiza

Kreiiiphizos
lagreso de los diosos en Cafa

Con arreglo al artículo 193 de 
la vigente ley de Reclutamiento, 
el día 1.® de Agosto próximo ten­
drá lugar el ingreso en Caja de 
los mozos del actual reemplazo.

Las relaciones duplicadas que, 
según el artículo 298 del Regla­
mento dictado para la aplicación 
déla referida Ley, han de pre­
sentar los Comisionados de los 
Ayuntamientos, son dos solamen­
te; una comprensiva de los mozos 
declarados soldados, y otra de los 
exceptuados, sin incluir en ningu­

na de ellas á los excluidos y pró­
fugos que no ingresan en Caja.

Dichas relaciones han de ser 
por separado y duplicadas, ó sean 
dos para los mozos declarados 
soldados 3^ otras dos para los ex­
ceptuados.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, á fin de que los 
.Alcaldes fijen los correspondien­
tes edictos en los sitios de cos­
tumbre, haciendo constar que es 
voluntaria la concurrencia de los 
mozos á dicho acto.

Logroño, 19 de julio de 1916.
El Gobemadór.

Manuel de la Torre y Quiza

Adiiiliiistrarión Froviucial

PE 
roGuoio

1403 
Enserian:'a no oficial no cole 

giada ,
En cumplimiento de lo preve­

nido en las disposiciones vigentes 
para dar validez académica á es­
tos estudios, se admitirán en la 
Secretaría de este Instituto desde 
el 1.® al 31 de Agosto próximo, 
ambos inclusive, las instancias de 
los alumnos que - en Septiembre 
próximo deseen ser examinados.

Las referidas instancias se di­
rigirán al Sr. Director de este 
Instituto, expresando literalmen­
te el nombre 3’ apellidos paterno 
3’ materno del aspirante, su na­
turaleza, edad y pueblo de resi­
dencia, é igualmente por su orden 
las asignaturas de que solicite 
examen.

Los que hubieren hecho estu­
dios en otro establecimiento lo 
acreditarán por medio de una 
certificación oficial que anticipa­
damente habrá de solicitarse por 
el interesado.

.Al entregar la instancia presen­
tará cada aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de esta 
ciudad, que identifiquen su perso-
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na 5’ firma. Los que tuvieran he­
cha la identificación en convoca­
toria anterior serán dispensados 
de hacerlo en ésta mediante una 
certificación que se expedirá por 
la Secretaría de este establecí 
miento.

Los alumnos suspensos y los no 
presentados en la convocatoria 
de Junio último, que hubieren sa­

Servicio de Higiene Pecuaria
PROXTNCIA DE LOGROÑO MES DE JUNIO DE 1916

JUSTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas cpie Imn atacado d. los animales 
do/nésticos en esta provincia durante el mes de la fecha.

El Inspector provincial de Higiene pecuaria, J. Luque TKrto.

municipio
ESPECIE

A. isj I IVI A.:LES

Curados

Muertos 
ó 

sacrifica­
dos

Quedsn 
enfermos

ENFERMEDAD partido
Enfermos 
del mes' 
anterior 1

1

Inva­
siones en 
el mes de 

la fecha

Rabia. ............................. Logroño. . . Albelda. . . Canina. . . » 1 1
Muermo............................ Idem............... Logroño. . . Equina. . . > 2 > 2 »
Viruela. ........................ Nájera. . . . Canales. . .

^Alberite. . .
Ovina. . . 347 20 324 » 43

Idem................................. Logroño. . . iRibaflecha. .
Murillo. . .

Idem. . . . '1216 148 855 8 501

Sarna............................... Torrecilla. . . Villanueva. . Caprina.. . 8 » 8 > l >
Idem................................. Nájera. . . . Pedroso. . . Idem. . . . 136 1 86 » j 30

Adiuinistración Miinicipal
Ayuntamiento Constitucional

DE 

I.OGKOiO
~ 1399

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por este Excelentísi­
mo Ayuntamiento durante el 
mes de Abril de 1916, para su 
inserción en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, cumplien­
do con lo que previene el ar­
tículo 109 de la vigente ley Mu­
nicipal.

Sesión del día
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Isidro IñigLiez Carreras.
Eué aprobada el acta de la an­

terior.
Se acordó patrocinar la función 

benéfica proyectada por el «Cua­
dro Artístico Borrás» á favor de 
las víctimas de los pasados su­
cesos.

Se concedió á Benito Ramos el 
auxilio benéfico de la «Gota de 
Leche».

Fueron admitidas tres peticio­
nes para su inclusión en la lista 
de pobres.

Se acordó pagar inmediatamen­
te las facturas del pan recibido 
durante la pasada huelga con el 
producto obtenido y la diferencia 
con cargo á Imprevistos.

tisfecho los derechos, podrán pre­
sentarse á sufrir examen sin ne­
cesidad de abonarlos nueva­
mente.

El pago de los derechos sobre 
estos estudios se efectuarán al 
tiempo de presentar las instan­
cias referidas y en la forma que 
determinan las disposiciones vi­
gentes.

También se acordó satisfacer 
los gastos del funeral del obrero 
que falleció á consecuencia de los 
aludidos sucesos, con cargo á Im­
previstos.

Se acordó prestar la coopera­
ción que solicita el .Alcalde de 
Calatayud para el proyectado fe­
rrocarril que enlazando con el 
central de Aragón vaya á Caste- 
jón de Navarra.

Se acordó autorizar al Sr. Con­
cejal delegado del servicio de Im­
puestos para solucionar la recla­
mación formulada por D. José 
Bermejo con motivo de un pago 
que supone indebido.

El Ayuntamiento se mostró 
conforme con el telegrama de fe­
licitación dirigido al hijo predi­
lecto de esta ciudad Excelentísi­
mo Sr. D. Amós Salvador, con 
motivo de la celebración de sus 
días.

Se acordó dar las gracias á 
D. Mauricio Ulargui, por su ge­
neroso donativo de 220 cartillas 
de la Casa de Banca de los seño­
res Ulargui, de una peseta cada 
una, para otros tantos alumnos de 
las Escuelas públicas.

La Presidencia anunció tenía 
de manifiesto á disposición de los 
Sres. Concejales los datos sobre 
la situación económica del Muni­
cipio durante el pasado trimestre.

Sesión del dia S
Se aprobó el acta de la ante­

rior.

Lo que de orden del Sr. Direc­
tor del instituto se hace público 
por medio de este Boletín Ofi­
cial para que llegue á conoci­
miento de los interesados.

Logroño, 17 de Julio de 1916. 
—El Vicesecretario, José Tu- 
rrientes.

---------- --------------------------- -

Se acordó atender la oportuna 
petición del Sr. Alcalde pedáneo 
de Acarea para evitar la enajena­
ción de la cañada de Valsalado, 
conservándose por interés públi­
co la propiedad de aquéllos terre­
nos que aparecen pertenecientes 
al Municipio, para el servicio á 
que se hallan destinados.

Se autorizó á D. Marceliano 
Sáenz, para revocar y pintar la 
fachada de la casa número 29, 
del Muro de Carmelitas, con 
arreglo á las prescripciones de 
las Ordenanzas.

Fueron aprobados los extrac­
tos de los acuerdos adoptados 
durante los meses de Enero, Fe­
brero y Marzo del con iente año, 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Se acordo dar las gracias al 
Comité Provincial de Explorado­
res por la atención de remitir do.s 
ejemplares de la Memoria de di­
cha Institución.

Pasó á informe de la Comisión 
de Instrucción Pública, la instan­
cia de las Sras. Maestras auxilia­
res D.“ Isabel Peña y D.*'^ Blanca 
Llórente, solicitando se les dé pre­
ferencia por sus servicios presta­
dos al Municipio.

Pasaron á la Comisión de Poli­
cía urbana, tres instancias solici­
tando la ejecución de varias 
obras.

Sesión del dia 15
Fué aprobada el acta de la an­

terior.

Se admitió la vecindad solicita- 
^da por Nicomedes Diez y ía des­
pedida de Remigio Centeno.

De conformidad con el parecer 
de la Comisión de Policía urba­
na, fueron autorizados con arre­
glo á las Ordenanzas:

Don losé del Campo, para re­
vocar y pintar la fachada de la 
casa número 2 de la calle del 
Puente.

Don Alejandro Martínez, para 
construir de nueva planta, una 
casa en la calle de Canalejas; y

Los Sres. Miranda y Ruiz, para 
convertir en puerta una ventana, 
en la casa número 25 de la calle 
de Caballería.

Se autorizó al mecánico del xVIa- 
tadero, D. Ciríaco Gómez, para 
que pueda solicitar una de las 
plazas de obreros pensionados 
por el-Estado para perfeccionar 
sus conocimientos en el extranje­
ro, y caso de que la obtenga, re­
servarle la plaza que ocupa.

Se acordó incluir nueve peti­
ciones en la lista de pobres.

Se concedió á Santiago Mora­
da, el beneficio de la «Gota de 
Leche.»

A se prorrogó por un mes, el 
que disfruta Petronilo Ballano.

Pasó á informe de la Comisión 
de Sanidad, la instancia de don 
Félix Pascual, solicitando esta­
blecer un horno crematorio ó de 
cocción de cadáveres de animales 
domésticos, en el término de los 
Quemados.

Se acordó dar las gracias al 
Sr. Registrador de la Propiedad 
de este partido, por la atención 
de remitir para el /Archivo muni­
cipal, á título de curiosidad histó­
rica, la copia de un poder otorga­
do por esta Corporación en 4 de 
Febrero de 1611.

Se acordó asistir, según cos­
tumbre, á la procesión del Santo 
Entierro

Correspondiendo á la invita­
ción del Sr. Alcalde de Lemona 
(Vizcaya), se acordó adherirse 
al acuerdo de aquel Ayuntamien­
to solicitando la concesión de la 
Gran Cruz de Beneficencia pai a 
S. M. el Rey D. Alfonso XTIl, 
por la obra de redención que rea­
liza en la actual guerra Europea.

Habiéndose terminado la clasi­
ficación de cédulas personales 
para el presente año, se acordó 
exponerla al público por término 
de quince días, para que los inte­
resados puedan examinarla y for­
mular las reclamaciones que es­
timen pertinentes á su derecho 
para dar comienzo á la cobranza.

Se aprobó la relación de libra­
mientos que presenta con esta 
fecha la Comisión de Hacienda 
por la suma de seis mil ciento se­
senta y una pesetas sesenta y tres 
céntimos, para que pueda autori 
zarse el pago.
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La Presidencia expuso á ia 
consideración del Excmo. Ayun­
tamiento la situación económica 
de la Caja de Ahorros y de la del 
Municipio, indicando la idea de 
la emisión de un empréstito de 
un iniUón cien mil pesetas en 
Obligaciones de la Deuda munici­
pal emitidas al 95 por 100 con el 
interés de un seis y garantía del 
arbitrio del Matadero, acerca de 
lo cual había tratado con las en­
tidades bancarias de la localidad 
que habían sido requeridas por 
la Alcaldía, algunas de las cuales 
se hallaban dispuestas á entrar 
en la operación, cuya idea expo­
nía para que fuese de todos cono­
cida y estudiada, hallándose dis­
puesto á recibir cualquiera otra 
que se expusiera más beneficiosa 
con la urgencia debida, pues pre­
cisaba solucionar cuanto autes la 
referida situación.

El Excmo. Ayuntamiento es­
cuchó con interés las expresadas 
manifestaciones y acordó que la 
Comisión de Hacienda se reuna 
todas las tardes de cinco á ocho, 
para oir las observaciones que se 
presenten, á fin de que emita su 
dictamen y ver si es posible resol- ■ 
ver en la sesión próxima, para 
darle la tramitación correspon­
diente. I

Sesión del dia 22 *
Eué aprobada el acta de la an- 

terior.
Se acordó prorrogar la matan­

za de reses de cerda hasta el día 
15 de Mayo próximo. '

Se dispuso dar las gracias al 
Claustro de Profesores del insti­
tuto General y Técnico de esta 
provincia, por la deferencia de 
remitir varios ejemplares de la 
Memoria de aquel Establecimien­
to docente. '

Se acordó el auxilio benéfico 
de la «Gota de Leche*, á Federi­
co famayo, Blas Martínez y Gu­
mersindo Orte, guardando el tur­
no correspondiente,

Pasó á informe de la Comisión 
de Sanidad, la instancia de los 
colchoneros, solicitando la desig­
nación de sitios y horas donde 
ejercer su industria.

Se aprobó el informe de la Co- ’ 
misión de Hacienda, relativo a los 
libramientos de doscientas cin­
cuenta y cinco pesetas setenta y 
dos céntimos, por suministro de 
medicinas para los enfermos po- 
bres. (

Se di» cuenta de una moción de ' 
la Presidencia, dando forma es- 
cuela á las ideas expuestas en la ' 
sesión anterior, sobre la emisión 
de un empréstito por un /nillón 
cien mil pesetas, y como quiera 
que no era fácil formar juicio , 
exacto de una simple lectura, pro­
puso y se acordó quedara de ma­
nifiesto sobre Ja mesa á fin de que 
pudieran estudiar dicho trabajo 

todo-s los señores Concejales para 
tratar de ello durante la próxima 
semana en sesión extraordinaria.

Sesión extraordinaria del 
dia 26

Reunida la Corpor.ación que 
había sido citada en el tiempo y 
forma que determina la ley para 
tratar de la moción presentada 
por la Alcaldía, sobre la situación 
económica del Municipio, de que 
se dió cuenta en la sesión ante­
rior, después de darla por repro­
ducida y de leer una moción anó­
nima que había recibido, se dió 
cuenta de otra suscrita por los 
señores Turrientes, Segura y Ga- 
rrigosa, en forma de enmienda á 
la presentada por el Sr. Alcalde, 
proponiendo:

1 .* Que si la institución Caja 
de xAhorros Municipal ha de se­
guir funcionando, se emita un 
empréstito á la par con el interés 
de un .5 por 100 amortizable en 
20 años, ó antes si los recursos 
lo consienten, por valor de 343.560 
pesetas, entregando dichas Obli­
gaciones al actual Consejo de Ad­
ministración.

2 .® Que si el Ayuntamiento ha 
de hacerse cargo del inmueble 
Teatro, de la institución Monte 
de Piedad y ha de saldar á la Caja 
de Ahorros la suñia que le adeu 
da de 343.560 pesetas, para llegar 
á la desaparición ó liquidación de 
dicha Caja, se emita un emprés­
tito de 638 560 pesetas, con los 
mismos tipos de emisión de inte­
rés y amortización señalados en 
la cláusula anterior.

3 .° Que se invite á una re­
unión pública á todos los impo­
nentes de la Caja de Ahorros de 
¿500 pesetas en adelante, y asimis­
mo á las fuerzas vivas, á los ca­
pitalistas y banqueros de esta 
ciudad, solicitando su generoso 
concurso para que coadyuven al 
éxito de esta operación.

4 .® Que de resultar infructuo­
sas la.s gestiones que se proponen 
en el párrafo anterior, se cite 
también á los imponentes de 500 
pesetas en adelante y se les pro­
ponga liquidarles su capital é in­
tereses pagándoles con la.s obli­
gaciones municipale.s existentes 
en dicha Caja, y el resto en los 
plazos que fija el cuadro de amor­
tización.

Después de deliberar extensa­
mente, se acordó que en el día de 
mañana á la hora de las once, se 
tenga una reunión confidencial 
para estudiar tan interesante 
asunto, sin dejarlo de la mano 
hasta su inmediata solución, 
oyendo á los imponentes conse­
jeros de la Caja,

Sesión del día 29
F'ueron aprobadas las dos ac­

tas anteriores y ratificado el 
acuerdo de la extraordinaria.

i Correspondiendo á la atenta in- 
I vitación de un grupo de obreros 

para la Fiesta del Trabajo, se 
acordó darles las gracias por su 
deferencia, deseándoles obtengan 
las disposiciones legales á que as­
piran, que en justicia les corres­
ponda y que lo.s Sres. Concejales 
que sus ocupaciones se lo permi­
tan, asistan al acto de referencia.

Se dispuso transcribir al Sr. In­
geniero jefe de Obras Públicas 
la instancia de varios vecinos so­
licitando se active la reparación 
del Puente de Hierro para que se 
restablezca el tránsito.

Habiendo cesado en sus funcio- 
! nes el Depositario interino de los 
j fondo.s municipales D. Alfredo 
í Ruiz-Olalde y tomado posesión 
¡ de dicho cargo el nombrado con 
i carácter definitivo D. Práxedes 
I 1 oledo é [radier, se acordó con- 
I cederle las facultades que aquel 
j tenía, autorizándole para perci- 
j bir de la Hacienda las cantidades 

que correspondan á este Muni- 
. cipio.
I Se aprobó la distribución de 
• fondos para el inmediato mes de 
! Mayo.
■ Visto el expediente instruido á 

virtud de la excepción alegada 
por el mozo Hilario Diez de [la- 

j rraza, número 36 del sorteo del ¡ 
año actual, se acordó declararle j 
soldado con excepción del servi- J 
cío en filas como comprendido en 
el caso 2.*^ del articulo 89 de la 1 
ley vigente de Reemplazos. | 

j De conformidad con lo dispues- í 
to en el Real decreto de 18 de Ene- ( 
ro del año próximo pasado, se I 
acordó la necesidad de proceder j 
con urgencia á la construcción 
del edificio general de prisiones de < 
esta Capital, comunicándolo así 
al Sr. Presidente de la Audiencia, i 
rara que en su vista tenga á bien í 
solicitar de la Superioridad el J 
nombramiento de la Junta encar- j 
gada de las obras de construe- । 
ción, previa la formación del pro- . 
yecto v demás requisitos preveni­
dos en las disposiciones vigentes. :

Se autorizó áD, Francisco Mar- | 
tínez González, para terminar las 
obras de la casa número 9 de la ' 
calle de la imprenta. |

Se dispuso que antes de resol- ' 
ver sobre la reforma proyectada 
en la casa número 10 de la calle j 
del iMercado, informe la Comisión ' 
de Policía urbana, y que informe ■ 
el xVrquitecto sobre la solicitud 
para pintar las casas números 2 ’ 
y 4 de la calle de la Merced. f

V^ista la instancia de D. Fran­
cisco Pérez Añoz, solicitando se ’ 
modifique el acuerdo de su desti- । 
tución adoptado en 11 de Marzo j 
último, por el de la admisión de 
la renuncia de todos sus derechos, 
se acordó con sentimiento no po­
der acceder, y en su consecuen 
cia, se dispuso estar á lo acor- , 
dado. I

Respecto ¿á la cuestión econó­
mica que preocupa al Municipio, 
para solucionar sus obligaciones, 
principalmente en lo relativo á la 
liquidación de la Caja de Aho­
rros, se adoptó una solución de 
armonía acordando la emisión del 
empréstito de un millón cien ¡íiil 
pesetas á la par con interés de un 
seis por ciento amortizable en 
cincuenta años, ó antes si fuere 
posible, cs'n la garantía especial 
del arbitrio de los derechos del 
.Matadero, dando preferencia para 
adquirirlas á los imponentes de 
la Caja de Ahorros por conside­
rar la operación para ellos venta­
josa; con la condición de que se 
anularán las obligaciones de la 
Deuda municipal que tenía la 
Caja de Ahorros en cartera; dis­
poniendo en su consecuencia abrir 
una información pública por quin­
ce días y ponerlo en conocimien­
to de la Superioridad, antes de 
ser sometido este acuerdo á la 
sanción de la [unta municipal.

Se dispuse reunir á la Comi­
sión de Policía urbana 3’ Hacien­
da para tratar del asunto relati­
vo al ofrecimiento del solar para 
la proyectada Casa de Correos y 
Telégrafos, por haber surgido 
algunas dificultades respecto al 
ofrecimiento que se hizo del solar 
contiguo á la Escuela de niñas, 
pretendiendo que la calle poste­
rior no tenga carácter público y 
preferir el solar que ocupa la 
casa donde están instaladas las 
Escuelas de niñas; precisando con­
cretar el estudio de lo que sea 
más conveniente.

Logroño, 7 de julio de 1916.— 
Julio Farias.—V.” B.°: Ei Alcal­
de accidental, Xá'cente García del 
Walle.

Sesión ordinaria del dia 15 
d¿^ Julio de /916.

Dado cuent.a del precedente 
extracto, el Excmo. Ayuntamien­
to le prestó su aprobación, dispo­
niendo se remita al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Boletív 
Oficial según previene el artícu­
lo 109 de la vigente ley Municipal. 
—El Presidente accidenta!, Ya­
cente García del Walle.—P. A. de 
.S. E., Julio Farias.

Ayuntamiento Constitucional
DE;

ANGüCIANa

1347
Extracto de los acuerdos adopta­

dos por dicha Corporación en 
el segundo trimestre del año 
actual.
Sesión del dia / .^ de . Ibril
Fué aprobada la sesión ante­

rior.
Se dispuso que en lo sucesivo
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y usando del derecho que conce­
de la Real orden de 3 de Enero 
de 1830, señalar como nueva ho­
ra para las sesiones los sábados 
á las ocho de la noche.

Se designó como comisionado 
para el juicio de exenciones al 
Sr. Secretario.

Se dió cuenta de que según li­
quidación practicada, adeúdaoste 
Ayuntamiento á la Hacienda 
7.401 pesetas 46céntimos de con­
sumos desde l.°de Enero de 1909 
á 31 de Diciembre de 1915, y se 
acuerda solicitar un concierto 
para amortizar el débito, y que se 
exponga al público por quince 
días para general conocimiento.

Se aprobó la lista de jornales 
empleados en la plantación de ar­
bolado del Soto, de pesetas 81‘37.

Pagar al Sr. Alcalde ll‘5O pe­
setas por gastos de una comisión 
á Haro y otra á Logroño como 
V^ocal de la Junta provincial de 
Reformas Sociales.

Que se pida la linfa necesaria 
parua la vacunación y revacuna­
ción.

Se acordaron los festejos en ho- 
noi del patrono San Pedro de 
Verocia.

Sesión del dia 8
Fue aprobada la sesión ante­

rior.
Se acordó contribuir con 20 pe­

setas para pago extraordinario 
de Semana Santa, acordado por 
las Cofradías de esta localidad.

Desestimar la.s solicitudes de 
los vecinos Matías Salazar, Ga, 
briel Alvarez y Miguel Vadillo- 
por no considerarlos trabajado­
res de jornal eventual para ob­
tener el servicio gratuito xMédico- 
farmacéutico y sí con sueldo fijo 
anual.

l’agar al Secretario una comi­
sión hecha á Haro; á Feliciano 
Bóveda, 6'75 pesetas por vino 
para veredas; á Jorge Sagredo, 
8 pesetas por impresos para con­
sumos. y tí Romualdo Gómez, 4'25 
por carbón de piedra.

Designar al Sr. Secretario para 
la expendición de las cédulas per- 
sonales como en años anteriores.

Aprobar el contrato hecho con 
la banda de música de Haro para 
la función de este pueblo.

Sesión del dia 22
Fue aprobada el acta de la an­

terior.
Contestar al Sr. Obispo que 

este Ayuntamiento contribuirá 
para el sostenimiento de un Sa­
cerdote que celebre la misa de 
alba, con 300 pesetas anuales.

Que se haga una limpieza ge­
neral de calles y plazas, utilizan­
do el servicio de prestación per­
sonal.

Adquirir la cal, yeso y adobes 
necesarios para el arreglo del de­
pósito de cadáveres del Cemen­
terio.

Socorrer á cada uno de los mo­
zos pobres que acudan por ley al 
juicio de exenciones, con una pe­
seta y cincuenta céntimos.

Sesión del dia 12 de AJayo
Fué aprobada el acta de la an­

terior.
Se aprobó el extracto de los 

acuerdos de esta Corporación del 
piimer trimestre del corriente 
año.

Pagar á Santos Dueñas, 22‘50 
pesetas, gasto de tres días en la 
comisión á Logroño como Com­
promisario.

Al Síndico, 104 pesetas, gasto 
de sermón, cohetes, vino y re­
fresco en la función de San Pe­
dro Mártir.

A Francisco Páez, 300 pesetas 
por tocar una sección de la ban­
da que dirige, en las expresadas 
fiestas.

Se acordó su ingreso en la pla­
za de beneficencia municipal al 
vecino Mariano Pascual.

Que se venda la madera so­
brante del Depósito de cadáveres.

Elevar instancia al Excmo. se­
ñor Presidente del Consejo de 
Ministros y S. M. el Rey, solici­
tando se conceda á nuestro joven 
xMonarca la gran Cruz de Benefi­
cencia.

Pagar la cuenta de gastos de 
quintas, importante 41'20 pesetas.

Pagar el importe del reintegro 
hecho á las cuentas municipales 
de 1915.

Sesión del dia 5 de Junio
Fué aprobada el acta de la an­

terior.
Quedar enterado.s de la confor­

midad del Sr. Cura Párroco en 
decir la misa de alba los días de ! 
precepto por 200 pesetas anuales, j

Se acordó su ingreso en la lis- j 
ta de familias pobres para el ser- • 
vicio de Médico y botica, al ve- § 
ciño Constancio González. j

Se aprobó la cuenta del arre- ¡ 
glo del depósito de cadáveres.

Que se pague á Felicísimo Bó- 
veda 14'85 pesetas, importe del 
vino dado á los braceros ocupa- ' 
dos en el arreglo de caminos. .

Abonar cincuenta céntiinos por 
un socorro dado á un pobre tran­
seúnte. I

Ejecutando acuerdo de la jun­
ta de asociados, se acordó dar 
principio cuanto antes á las obras ’ 
de reparación de las Escuelas. |

Conceder 30 días de licencia al ! 
Farmacéutico titular. j

Publicar bando para que se 
limpie en general la caja del 
cauce Molinar y ramales para el 
riegos y oficiar á D. Joaquín Diez 
del Corral, para la modificación 
correspondiente del modelo y pue­
da entrar el número de litros de 
agua por segundo de tiempo que 
corresponde al pueblo.

Que por el .Ayuntamiento se

pague el gasto que ocasione el 
el agote de cauce y arroyos, para 
su limpieza.

Sesión del dia /0
Aprobaron la sesión anterior.
Comprar á herederos de Ro­

mán Landazuri en 125 pesetas, la 
piedra existente en una casa hun­
dida de su propiedad y se utilice 
para las obras de las Escuelas.

Con arreglo al artículo 79 de 
la ley Municipal y 5.° de las Or­
denanzas municipales y siendo la 
construcción de las Escuelas de 
utilidad genei'al, se utilice el servi­
cio de prestación personal guar­
dando el turno.

Encargar á los caleros de Ez- 
caray 40 fanegas de cal para las 
Escuelas.

Anguciana, 30 de Junio de 1916. 
—El Secretario; Ramón García 
Izquierdo.

Sesión del dia 12 de Jnlio
Dada cuenta del extracto de 

acuerdos del segundo trimestre 
del año actual, fué aprobado, y 
se acordó su remisión al Sr. Go­
bernador civil para su publica­
ción en el Boletín Oficial á los 
efectos del artículo 109 de la ley 
Municipal.

Anguciana, 1.® de Julio de 1916. 
—Ramón García Izquierdo.— 
\ .° B.'^; El Alcalde Presidente, 
Carmelo Lazcano.

CANALE.S DE L.À .SIERRA

1397
Se halla vacante la plaza de 

Farmacéutico titular de esta vi­
lla, con la dotación anual de 400 
pesetas, que serán satisfechas del 
presupuesto municipal por tri­
mestres vencidos por la asisten­
cia de una á treinta familias po­
bres, cuya prestación de medici­
nas se hará con arreglo á la ta­
rifa oficial de beneficencia.

Los aspirantes á diclVa plaza 
presentarán sus solicitudes debi­
damente reintegradas en esta Al­
caldía durante el plazo de quince 
días, á contar desde que el pre­
sente aparezca inserto en el Bo­
letín Oficial de esta provincia.

Canales de la .Sierra, lode Julio 
de 1916.—El Alcalde, Andrés 
Montalvo y García.

RLNCÓN DE SOTO
1391

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de rústica y urba­
na que han de servir de base para 
los repartimientos de contribu­
ción territorial que han de confec­
cionarse para el próximo año de 
1917, quedan expuestos al públi 
co en la Secretaría de este Ayun­
tamiento durante el término de 
quince días, á fin de que lo.s con- ' 

tribuyentes comprendidos en ios 
mismos, puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, dentro del ex­
presado término.

Rincón de Soto, 14 de Julio de 
1916.—El Alcalde, Francisco Ira- 
zola.

--------------------------------------

ANUNCIOJjriCIAUS
PARQUE DE INTENDENCIA

LOGROÑO

1388
El Jefe del Detall del Parque de 

Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho­

ras del día cinco de Agosto próxi­
mo, se celebrará, ante la Junta 
económica del citado Estableci­
miento, y en el local que el mis­
mo ocupa, concurso público para 
adquirir harina de primera clase, 
carbones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien­
so y larga de centeno, jabón, sosa 
cristalizada y petróleo, en las can­
tidades que sean necesarias para 
cubrir el servicio en el indicado 
mes y con arreglo al Reglamento 
de contratación, ley de Protec­
ción á la Industria Nacional, ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acom­
pañar sus proposiciones con res­
guardo que acredite haber depo­
sitado el 5 por 100 de su propo.si- 
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues­
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su­
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 15 de Julio de 1916. 
—El Jefe del Detall, brancisco 
Santamaría. ♦ ♦ *

A/odelo de proposición
Don F. de T., vecino de. , habitu • 

te en la calle de..... , enterado del anun­
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli­
ga con sujeción n las cláusulas del ci­
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla­
za los artículos siguientes;

T..  quintales métricos de....... al 
precio de.....  tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Logroño.—Imp. Provincial


